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cERTrFrcAc¡ón¡ pe PUil¡To DE AtrA
Le lr¡fra*crita §ecr*taria Ltr*ni*ipat *s §ar¡ Vicexte fr*ntsnari* **pa*a*:entu de §anta Bárhara. En

uso de las facultades que La Ley le confiere CERTIFICA: el ACTA N"38-2019 Sesión ordinaria

celehrada por la Honorable C*rporacién $*ulricipal de §an Vi*ente Center:aric, Departarnento de

§anta Bárbara el dia viemes kece {13} de septiel'*bre del dos rnii diecir:ueve {2S19}. Presidio Ia

sesión el señor alcalde municipal Dagoberto Licona Cortes asistido de la Vic*.alcaldesa Mayra

Yar-aeny Rarnas Ram*s y l*s **ñ*re* regld*ras e¡': su orde*: Javi*r [nrique Diaz futernbrcnc rcgidcr

primero, Santos lsabel Pérez Rodriguez regídor segundo, Zulma Tones regidor tercero, Oscar

Edgardo kldivar Mejía regidor cuarto, contando con la pr+sei:cia del comisiana c l\¡lunicipal y

miennbros de la comisiún ciudadana de transparencia. Ante la suscrita secrota*a n'runicipal que da fe

siendo las tres de la tarde {3:00 p.m.), se procede de La forma siguiente conforme agenda: 1. El

§eñor Alcalde $duni*ipal ***'lpr*h* *! qr*órurx y dic p*r abieria ia sesi*l'*. ?. §e dio Lsct¿:ra a !a

Agenda la cual se aprobó sin ninguna modíficación. 3. Se dío lectura al acta anterior lo cual fue

aprobada y firmada sin ninguna modificacién. 4. Lectura de correspcndencia. 5. lnformes varios 6.

üsminios Plenos, 7. üonsideración del preyecto de prcsupuesto municipal de ingresas y egresos

para el año 2020 y del plan de arbitrios 2020, 8. El Señor Alcalde Municipal presenta informes.9.

Acuerdos y r*s*lu*iones 1S" Cie¡:* de !* seslln. *E§ARR+LL*. 4.""5"."6"-.?"""8.."S Acuerdo* de

lnformes Varíos 5.1 La corporacién Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por

unanimidad aprueba las transferencias entre asignaciones presupuestarias presentadas por el

encargado en los puntos N"5.'!, 5.2, 5,3, 5.4 y 5.5.5.6. La l-{onorable Corpora*ión Munieipal en uso

de las facultades que !a ley le confiere por unanimidad acuerda aprobar los diferentes registros que

c*rresponden al añc 2*18 ya que son ne*esarios para e*tualiaar y con*iliar las *uentas de banm

con el sistema SAMI. 8. Acuerdos de informes presentados por el señor alcafde Municipal.8.4.

En cuanto a las renuncias presentadas tanto por el Jefe de Catastro y Fontanero Municipal la

üorporación Municipal cümenzaü a realizar los procedimíentos de acuerdo a ia iey CAM.8.ü. La

Corporación Municipal por unanimidad de sus miembros presentes aprueba el nombramiento interno

deljav*n Marip J*sr¡* **rnos Ramos quien se des*mp*ña coma Jefe de catastro a partlr del02 de

septiembre del 2019 con un periodo de prueba de 2 meses.8.l3. La Honorable Corporación

Municipal por una nimidad acuerda otorgar a los dueños de vehículcs y empresas del sector que

esta deierminante mente prohibido anojar basura en los derechos de via en las carreteras,

pavimento y otras carreteras secundarias el incumplimiento a este acuerdo dará lugar a una sanciÓn

de 1.5, 0ü0.*§ y la respe*tiva cCImunica*ión al.iefe dc la policia ds la cabecera departarnentalpara

que haga incidencia en fa oficina de tránsito y los pueda orientar al incumplimiento de la misma y si

fuera posible al momento de las charlas para obtener licencia para conducir se pueda hacer uso de

las buenas prácticas de la basura en las diferenies unidades que conduzcan. 1{}. ltlo habiendo más

que tratar se da por cerrada la sesión. Firma Dagoberto Licona Cortes alcalde municipal, firma

Mayra Yarzeny Ramas Vice-alcxld*sa, finna Javier Enrique üiaz futernbreñc regid*r prirnero, firma

Santos lsabel Pérez Rodríguez Regidor segundo, firma Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar

Edgardo Zaldívar Mejía Regidor Cuarto, firma y sello Sindy Mariela Guzmán. Secretaria Municipal.
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